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Acta 431  Sesión Extraordinaria 145 

21 de octubre  de 2015 

ACTA 431-15 1 

Sesión Extraordinaria 145 2 
 3 

Acta número cuatrocientos treinta y uno correspondiente a la Sesión Extraordinaria número ciento 4 

cuarenta y cinco, celebrada por el Concejo Municipal del Cantón de Escazú, período dos mil diez – dos 5 

mil dieciséis, en la Sala de Sesiones “Dolores Mata” del Palacio Municipal de Escazú, a las diecinueve 6 

horas con dos minutos del miércoles veintiuno de octubre de dos mil quince, con la asistencia de las 7 

siguientes personas: 8 

 9 

REGIDORES PROPIETARIOS REGIDORES SUPLENTES 10 
 11 

Max Gamboa Zavaleta (PLN)  12 

Ivon Rodríguez Guadamuz (PLN) Marcelo Azúa Córdova (PLN) 13 

Amalia Montero Mejía (PYPE) Diana Guzmán Calzada (PYPE) 14 

Daniel Langlois Haluza (PYPE) Ricardo Marín Córdoba (PYPE) 15 

Pedro Toledo Quirós (PML) Juan Carlos Arguedas Solís (PML) 16 

Rosemarie Maynard Fernández (PAC)  Kenneth Pérez Venegas (PAC)  17 

Ana Cristina Ramírez Castro (PASE) Ana Guiceth Calderón Roldán (PASE) 18 

                    19 

SÍNDICOS PROPIETARIOS SÍNDICOS SUPLENTES 20 
 21 

Jacinto Solís Villalobos (PYPE) Luzmilda Matamoros Mendoza (PYPE)  22 

Oscar Alberto Calderón Bermúdez (PLN) María Antonieta Grijalba Jiménez (PLN) 23 

Martha Mayela Bermúdez Gutiérrez (PYPE)  24 

 25 

PRESIDE LA SESIÓN Sr. Max Gamboa Zavaleta 26 

 27 

ALCALDE MUNICIPAL Bach. Arnoldo Barahona Cortés 28 

 29 

También estuvieron presentes: Licda. María de los Ángeles Hidalgo Jiménez, Secretaria 30 

Municipal a.i.; Hannia Castro Salazar, Secretaria de Actas; Lic. Mario Contreras Montes de Oca, 31 

Asesor Legal del Concejo; Lic. José Rodolfo Ibarra Bogarín, encargado de Comunicación 32 

Institucional; Lic. José Arrieta Salas, Asesor Legal de la Alcaldía; Maribel Calero, Subproceso 33 

Control Presupuesto. 34 
 35 

MIEMBROS AUSENTES EN ESTA SESIÓN: 36 
 37 

Silvia Marcela Quesada Zamora (PLN) 38 

Geovanni Vargas Delgado (PYPE) 39 

 40 

ORDEN DEL DÍA: 41 
 42 

ARTÍCULO ÚNICO: Aprobación de los siguientes cuadros que pertenecen al documento 43 

Presupuesto Extraordinario 2-2015, que se encuentra en análisis en el Ente Contralor:  44 

1. Detalle General del Objeto del Gasto –Aumentar por ¢1.948.044.930.00 45 
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2. Detalle General del Objeto del Gasto- Programa II-Aumentar por ¢209.587.842.00. 1 

3. Detalle General por Servicios- Programa II- Aumentar por ¢209.587.842.00 2 

4. Detalle No. 1 –Sección Egresos Detallados General y por Programas 3 

5. Sección de Egresos Detallados General y por Programas – Aumentar 4 

 5 
Comprobado el quórum, el Presidente Municipal da inicio a la sesión a las diecinueve horas. 6 

 7 

ARTÍCULO ÚNICO: Aprobación de los siguientes cuadros que pertenecen al documento 8 

Presupuesto Extraordinario 2-2015, que se encuentra en análisis en el Ente Contralor:  9 

1. Detalle General del Objeto del Gasto –Aumentar por ¢1.948.044.930.00 10 

2. Detalle General del Objeto del Gasto- Programa II-Aumentar por ¢209.587.842.00. 11 

3. Detalle General por Servicios- Programa II- Aumentar por ¢209.587.842.00 12 

4. Detalle No. 1 –Sección Egresos Detallados General y por Programas 13 

5. Sección de Egresos Detallados General y por Programas – Aumentar  14 
 15 

Maribel Calero explica que; la razón de esta sesión se debe a que el día de ayer la analista de la 16 

Contraloría General de la República, encargada de la revisión del presupuesto de esta Municipalidad, 17 

les solicitó una información relacionada con el flujo de caja, se le remitió la información pero 18 

aproximadamente unos quince minutos después les indicó también vía telefónica, que existen unas 19 

inconsistencias en unos cuadros, específicamente en el cuadro general, sin embargo; el cuadro general 20 

abarca cinco cuadros más, por lo que en el momento en el que se imprime el documento quedó oculta 21 

una línea y a razón de lo ocurrido hay que hacer un cambio en los cinco cuadros. Indica que; esto se 22 

hace con la finalidad de que la Contraloría no impruebe el Presupuesto Extraordinario y de no 23 

entorpecer la cancelación los compromisos que van dentro de este documento presupuestario, como la 24 

liquidación de compromisos del Presupuesto Ordinario, la parte porcentual de enero a junio de los 25 

compromisos 2014 y que debe incorporarse en un documento presupuestario en un extraordinario, para 26 

poder hacer la cancelación correspondiente del momento en el que la Contraloría aprueba al mes de 27 

diciembre y así poder cancelar todos los compromisos hacia los proveedores.  28 

 29 

A las diecinueve horas con doce minutos el Presidente Municipal sustituye al síndico Geovanni Vargas 30 

por la síndica Martha Mayela Bermúdez. 31 

 32 

Maribel Calero acota que; la situación se debió a un error material ya que no se cuenta con un sistema 33 

apropiado para el tema de presupuesto, lo que se maneja es el Excel, por lo que se pueden dar estos 34 

errores, no se hace adrede, fue una omisión al momento de la impresión y solicita las disculpas del 35 

caso.   36 

    37 

Rosemarie Maynard comenta que; antes de la sesión tuvo la oportunidad de reunirse con doña 38 

Bernardita, junto a las regidoras Montero y Rodríguez, les explicó los cuadros y efectivamente la 39 

premura se debe a que la encargada de la Contraloría tiene plazo para resolver sobre el Presupuesto 40 

Extraordinario, por lo que en ese sentido les urge la corrección de esos cuadros para remitir la 41 

información el día de mañana porque de lo contrario se improbaría el presupuesto.   42 

 43 
El señor Arnoldo Barahona Cortés, Alcalde Municipal presenta la siguiente moción:  44 
 45 
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CONSIDERANDO: 1 
 2 
1. Que mediante acta No. 424-2015 de la sesión ordinaria No. 281 celebrada el 14 de setiembre del 3 

2015 se aprobó mediante el acuerdo municipal AC-296-2015 el presupuesto extraordinario No. 2-2015 4 

por la suma ¢1.948.044.930.00 (mil novecientos cuarenta y ocho millones cuarenta y cuatro mil 5 

novecientos treinta colones exactos) 6 

 7 

2. Que por un error material, dentro del documento presupuestario aprobado por ese Concejo Municipal 8 

se incorporaron los siguientes cuadros con información incorrecta, según se detalla: 9 

 10 

Folio Página Cuadro-Detalle Justificación 

064295 14 Sección de Egresos-

Detalle General del 

Objeto del Gasto-

Aumentar 

Se consignó en la partida 1-Servicios la suma de 

¢287.008.718.00, siendo lo correcto la suma de 

¢295.183.718.00 y en la partida 6-Transferencias 

corrientes se consignó el monto de ¢80.758.239.00, 

siendo lo correcto la suma de ¢86.300.984.00 

064298 17 Detalle del Objeto del 

gasto Programa II-

Aumentar 

Se consignó en la partida 1-Servicios la suma de 

¢200.467.842.00 siendo lo correcto la suma de 

¢208.642.842.00 

064299 18 Cuadro No. 3 Programa 

II-Servicios Comunales 

Aumentar 

Se omitió incluir el renglón del servicio 26-

Desarrollo Urbano por un monto ¢8.175.000.00 

para un total de ¢209.587.842.00 en lugar de 

¢201.412.842 del programa II. 

064304 23 Sección de egresos 

detallado general y por 

programa  

Se omitió incorporar el renglón 1.04.05 Servicio de 

desarrollo de sistemas informáticos por la suma de 

¢8.175.000 dentro de la columna del programa II y 

total, incorporando las sumas de ¢131.499.445 en la 

columna del programa II y total por la suma de 

¢211.450.558, siendo lo correcto la suma de 

¢139.674.445 en la columna del programa II y 

¢219.625.558 en la columna del total.  Asimismo, 

en la fila sumas totales, se incorporó la suma de 

¢201.412.842 de la columna programa II y 

¢1.939.869.930.00 de la columna total, siendo lo 

correcto la suma de   ¢209.587.842 en la columna 

total del programa II y ¢1.948.044.930 en la 

columna total general. 

064305 24 Sección de egresos 

detallados general y por 

programa aumentar 

Por  un error material se omitió imprimir el renglón 

6-Transferencias Corrientes del programa I-

Dirección y Administración General y el monto 

total de ¢1.948.044.930.00 en lugar de 

¢1.939.869.930.00 y en la columna del programa II, 

partida 1-Servicios se omitió incorporar la suma de 

¢208.642.842.00 en lugar de ¢200.467.842.  

Igualmente en el total de programa II se omitió 
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incorporar la suma de ¢209.587.842.00 en lugar de 

¢201.412.842.00.  

 1 

3. Que las diferencias anotadas en los cuadros anteriormente, en la partida de servicios y transferencias 2 

corrientes por la suma de  ¢8.175.000.00 y ¢5.542.745.00, respectivamente, obedecieron a ajustes que 3 

se realizaron en la versión final del documento presupuestario, mismas que por error material no se 4 

imprimieron de nuevo en el momento en que fue presentado ante el Concejo Municipal, sin embargo 5 

la información correcta si fue incluida dentro del sistema de información de planes y presupuestos –6 

SIPP de la Contraloría General de la República. 7 

 8 

4. Que mediante vía telefónica del día 20 de octubre del 2015, la Licda. Helen Laverde Cambronero, 9 

analista del Área de Servicios Municipales de la Contraloría General de la Republica le manifiesta a la 10 

Licda. Maribel Calero, Encargada de Presupuesto de esta Municipalidad, que considerando ese es un 11 

error material, el Concejo Municipal debe tomar un acuerdo conociendo la corrección de los cuadros 12 

correctos, por lo que dicho acuerdo debe ser remitido ante el ente Contralor a más tardar el próximo 13 

jueves 22 de octubre del 2015.   14 

 15 

En razón de lo anterior, el Alcalde Municipal, Sr. Arnoldo Barahona Cortés, presenta la siguiente 16 

moción para que se apruebe con dispensa de comisión de hacienda y presupuesto: 17 

 18 
“Con fundamento en los artículos 92, 96, 97 y 100 del Código Municipal y la Resolución R-CD-24-19 

2012 sobre Normas Técnicas sobre Presupuesto Públicos, NO.1-2012-DC-DFOE, publicado en el 20 

Alcance No. 39 de la Gaceta No. 64 del 29 de marzo del 2012 e  Indicaciones para la formulación y 21 

remisión a la Contraloría General de la República del plan operativo anual y del presupuesto 22 

extraordinario No. 2-2015, ACUERDA: PRIMERO:  “Se da por conocido y aprobado los siguientes 23 

cuadros: 24 

 

SECCION DE EGRESOS 

DETALLE GENERAL DEL OBJETO DEL GASTO 

AUMENTAR 

  EGRESOS TOTALES 1.948.044.930 100% 

        

1 SERVICIOS 295.183.718 15% 

2 MATERIALES 26.963.413 1% 

5 BIENES DURADEROS 1.539.596.815 79% 

6 

TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 86.300.984 4% 

 Elaborado por: Licda. Maribel Calero Araya  

 

Encargada Control de 

Presupuesto 

 

   
 25 

DETALLE  DEL OBJETO DEL GASTO PROGRAMA II 

AUMENTAR 
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  EGRESOS PROGRAMA II 209.587.842 100% 

1 SERVICIOS 208.642.842 100% 

2 MATERIALES 945.000 0% 

        

 Elaborado por: Licda. Maribel Calero Araya  

 

Encargada Control de Presupuesto 
 
 
   

 1 

Cuadro Nº 3 

Municipalidad de Escazú 

Presupuesto Extraordinario de egresos 2-2015 

Programa II: Servicios Comunales 

Aumentar 

    

Código PARTIDAS / SUBPARTIDAS TOTAL % 

1 Aseo de Vías 96.233 0% 

5 Parques y Ornato 20.968.395 10% 

9 Educativos, Culturales y Deportivos 4.775.799 2% 

10 Servicios Sociales Complementarios 26.284.209 13% 

23 Seguridad Ciudadana 8.009.136 4% 

25 Protección Medio Ambiente 41.001.653 20% 

26 Desarrollo Urbano 8.175.000 4% 

27 Dirección Servicios y Mantenimiento 278.182 0% 

30 Servicio de Alcantarillado 99.999.235 48% 

  TOTAL 209.587.842 100% 

 Elaborado por: Licda. Maribel Calero Araya  

 Encargada Control de Presupuesto   
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 1 

CODIGO DETALLE TOTAL

VIENE INGRESOS 1.948.044.930

DIFERENCIA   0 0

VIENEN CONSOLIDADOS 1.948.044.930 128.187.410 209.587.842 1.600.961.815 9.307.863

TOTALES 1.948.044.930 128.187.410 209.587.842 1.600.961.815 9.307.863

1 SERVICIOS 295.183.718 40.706.626 208.642.842 41.493.000 4.341.250

ALQUILERES 4.318.459 3.691.863 626.596 0 0

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y 

mobiliario

3.788.096 3.691.863 96.233 0

1.01.99 Otros alquileres 530.363 0 530.363 0

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y 

FINANCIEROS

42.619.053 1.686.400 40.932.653 0 0

1.03.02 Publicidad y propaganda 39.824.666 930.200 38.894.466 0

1.03.03 Impresión, encuadernación y otros 2.516.205 756.200 1.760.005 0

1.03.07 Servicios de transferencia electrónica 

de información

278.182 0 278.182 0

1.04 SERVICIOS DE GESTION Y APOYO 219.625.558 34.116.863 139.674.445 41.493.000 4.341.250

1.04.01 Servicios médicos y de laboratorio 16.813.969 16.813.969 0 0

1.04.02 Servicios jurídicos 2.325.000 2.325.000 0 0

1.04.03 Servicios de ingeniería 145.833.485 0 99.999.235 41.493.000 4.341.250

1.04.04 Servicios en ciencias económicas y 

sociales

35.916.662 8.062.500 27.854.162 0

1.04.05 Servicios de desarrollo de sistemas 

informáticos

8.175.000 0 8.175.000 0

1.04.06 Servicios generales 6.627.472 3.915.394 2.712.078 0

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 3.933.970 3.000.000 933.970 0

1.07 CAPACITACION Y PROTOCOLO 780.000 157.500 622.500 0 0

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales 780.000 157.500 622.500 0

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACION 27.840.648 1.054.000 26.786.648 0 0

1.08.03 Mantenimiento de instalaciones y otras 

obras

23.075.582 0 23.075.582 0

1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo 

de transporte

3.711.066 0 3.711.066 0

1.08.99 Mantenimiento y reparación de otros 

equipos

1.054.000 1.054.000 0 0

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 26.963.413 1.179.800 945.000 19.872.000 4.966.613

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 

EN LA CONSTRUCCION Y 

MANTENIMIENTO

24.838.613 0 0 19.872.000 4.966.613

2.03.02 Materiales y productos minerales y 

asfálticos

24.838.613 0 0 19.872.000 4.966.613

2.99 UTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 

DIVERSOS

2.124.800 1.179.800 945.000 0 0

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 120.000 0 120.000 0

2.99.04 Textiles y vestuario 825.000 0 825.000 0

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros 1.179.800 1.179.800 0

5 BIENES DURADEROS 1.539.596.815 0 0 1.539.596.815 0

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 1.180.112 0 0 1.180.112 0

5.01.05 Equipo y programas de cómputo 1.180.112 0 0 1.180.112

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y 

MEJORAS

1.220.416.703 0 0 1.220.416.703 0

5.02.01 Edificios 500.550 0 0 500.550

5.02.02 Vías de comunicación terrestre 1.214.876.153 0 1.214.876.153

5.02.99 Otras construcciones, adiciones y 

mejoras

5.040.000 0 5.040.000

5.03 BIENES PREEXISTENTES 318.000.000 0 0 318.000.000 0

5.03.01 Terrenos 318.000.000 318.000.000

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 86.300.984 86.300.984 0 0 0

6.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL 

SECTOR PUBLICO

5.542.745 5.542.745 0 0 0

6.01.02 Tranf. Corriente Org.Desc. 5.542.745 5.542.745 0 0 0

Cons.Nac.de Reh. 5.542.745 5.542.745

6.06 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

AL SECTOR PRIVADO

80.758.239 80.758.239 0 0 0

6.06.01 Indemnizaciones 80.758.239 80.758.239

SUMAS TOTALES 1.948.044.930 128.187.410 209.587.842 1.600.961.815 9.307.863

Hecho por:  Licda. Maribel Calero Araya

Encargada Control Presupuesto

PROGRAMA IVPROGRAMA I PROGRAMA II PROGRAMA III

MUNICIPALIDAD DE ESCAZU

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 2-2015

SECCION DE EGRESOS DETALLADOS GENERAL Y POR PROGRAMA-AUMENTAR
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 1 
 2 

SEGUNDO:  Se instruye a la Secretaria Municipal para que remita el presente acuerdo municipal ante 3 

la Contraloría General de la República para el análisis y aprobación del plan presupuesto extraordinario 4 

No. 2-2015”.  5 

 6 

Se somete a votación la dispensa de trámite de comisión la moción presentada por el señor Alcalde 7 

Municipal. Se aprueba por unanimidad. 8 

 9 

Se somete a votación la aprobación de la moción presentada. Se aprueba por unanimidad. 10 

 11 

Se somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se aprueba por 12 

unanimidad.  13 

 14 

ACUERDO AC-339-15 “ SE ACUERDA : Con dispensa de trámite de Comisión: Con 15 

fundamento en los artículos 92, 96, 97 y 100 del Código Municipal y la Resolución R-CD-24-2012 16 

sobre Normas Técnicas sobre Presupuesto Públicos, NO.1-2012-DC-DFOE, publicado en el 17 

Alcance No. 39 de la Gaceta No. 64 del 29 de marzo del 2012 e  Indicaciones para la formulación 18 

y remisión a la Contraloría General de la República del plan operativo anual y del presupuesto 19 

extraordinario No. 2-2015, ACUERDA: PRIMERO:  “Se da por conocido y aprobado los 20 

siguientes cuadros: 21 

 

SECCION DE EGRESOS 

DETALLE GENERAL DEL OBJETO DEL GASTO 

AUMENTAR 

  EGRESOS TOTALES 1.948.044.930 100% 

        

1 SERVICIOS 295.183.718 15% 

2 MATERIALES 26.963.413 1% 

5 BIENES DURADEROS 1.539.596.815 79% 

6 

TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 86.300.984 4% 

1 SERVICIOS 295.183.718 40.706.626 208.642.842 41.493.000 4.341.250

2 MATERIALES 26.963.413 1.179.800 945.000 19.872.000 4.966.613

5 BIENES DURADEROS 1.539.596.815 0 0 1.539.596.815

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 86.300.984 86.300.984 0

TOTALES 1.948.044.930 128.187.410 209.587.842 1.600.961.815 9.307.863

Hecho por: Lcda. Maribel Calero Araya

Encargada Control de Presupuesto

PROGRAMA III PROGRAMA VICODIGO

DETALLE NO.1

DETALLE

MUNICIPALIDAD DE ESCAZU

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 2-2015

SECCION DE EGRESOS DETALLADOS GENERAL Y POR PROGRAMA-AUMENTAR

TOTALES PROGRAMA I PROGRAMA II
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 Elaborado por: Licda. Maribel Calero Araya  

 

Encargada Control de 

Presupuesto   

 1 

DETALLE  DEL OBJETO DEL GASTO PROGRAMA II 

AUMENTAR 

  EGRESOS PROGRAMA II 209.587.842 100% 

1 SERVICIOS 208.642.842 100% 

2 MATERIALES 945.000 0% 

        

Elaborado por: Licda. Maribel Calero Araya 

Encargada Control de Presupuesto 
 

  

  

  

  

  

Cuadro Nº 3 

Municipalidad de Escazú 

Presupuesto Extraordinario de egresos 2-2015 

Programa II: Servicios Comunales 

Aumentar 
 

    

Código PARTIDAS / SUBPARTIDAS TOTAL % 

1 Aseo de Vías 96.233 0% 

5 Parques y Ornato 20.968.395 10% 

9 Educativos, Culturales y Deportivos 4.775.799 2% 

10 Servicios Sociales Complementarios 26.284.209 13% 

23 Seguridad Ciudadana 8.009.136 4% 

25 Protección Medio Ambiente 41.001.653 20% 

26 Desarrollo Urbano 8.175.000 4% 

27 Dirección Servicios y Mantenimiento 278.182 0% 

30 Servicio de Alcantarillado 99.999.235 48% 

  TOTAL 209.587.842 100% 

 Elaborado por: Licda. Maribel Calero Araya  

 Encargada Control de Presupuesto   

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 
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 1 

CODIGO DETALLE TOTAL

VIENE INGRESOS 1.948.044.930

DIFERENCIA   0 0

VIENEN CONSOLIDADOS 1.948.044.930 128.187.410 209.587.842 1.600.961.815 9.307.863

TOTALES 1.948.044.930 128.187.410 209.587.842 1.600.961.815 9.307.863

1 SERVICIOS 295.183.718 40.706.626 208.642.842 41.493.000 4.341.250

ALQUILERES 4.318.459 3.691.863 626.596 0 0

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y 

mobiliario

3.788.096 3.691.863 96.233 0

1.01.99 Otros alquileres 530.363 0 530.363 0

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y 

FINANCIEROS

42.619.053 1.686.400 40.932.653 0 0

1.03.02 Publicidad y propaganda 39.824.666 930.200 38.894.466 0

1.03.03 Impresión, encuadernación y otros 2.516.205 756.200 1.760.005 0

1.03.07 Servicios de transferencia electrónica 

de información

278.182 0 278.182 0

1.04 SERVICIOS DE GESTION Y APOYO 219.625.558 34.116.863 139.674.445 41.493.000 4.341.250

1.04.01 Servicios médicos y de laboratorio 16.813.969 16.813.969 0 0

1.04.02 Servicios jurídicos 2.325.000 2.325.000 0 0

1.04.03 Servicios de ingeniería 145.833.485 0 99.999.235 41.493.000 4.341.250

1.04.04 Servicios en ciencias económicas y 

sociales

35.916.662 8.062.500 27.854.162 0

1.04.05 Servicios de desarrollo de sistemas 

informáticos

8.175.000 0 8.175.000 0

1.04.06 Servicios generales 6.627.472 3.915.394 2.712.078 0

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 3.933.970 3.000.000 933.970 0

1.07 CAPACITACION Y PROTOCOLO 780.000 157.500 622.500 0 0

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales 780.000 157.500 622.500 0

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACION 27.840.648 1.054.000 26.786.648 0 0

1.08.03 Mantenimiento de instalaciones y otras 

obras

23.075.582 0 23.075.582 0

1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo 

de transporte

3.711.066 0 3.711.066 0

1.08.99 Mantenimiento y reparación de otros 

equipos

1.054.000 1.054.000 0 0

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 26.963.413 1.179.800 945.000 19.872.000 4.966.613

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 

EN LA CONSTRUCCION Y 

MANTENIMIENTO

24.838.613 0 0 19.872.000 4.966.613

2.03.02 Materiales y productos minerales y 

asfálticos

24.838.613 0 0 19.872.000 4.966.613

2.99 UTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 

DIVERSOS

2.124.800 1.179.800 945.000 0 0

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 120.000 0 120.000 0

2.99.04 Textiles y vestuario 825.000 0 825.000 0

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros 1.179.800 1.179.800 0

5 BIENES DURADEROS 1.539.596.815 0 0 1.539.596.815 0

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 1.180.112 0 0 1.180.112 0

5.01.05 Equipo y programas de cómputo 1.180.112 0 0 1.180.112

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y 

MEJORAS

1.220.416.703 0 0 1.220.416.703 0

5.02.01 Edificios 500.550 0 0 500.550

5.02.02 Vías de comunicación terrestre 1.214.876.153 0 1.214.876.153

5.02.99 Otras construcciones, adiciones y 

mejoras

5.040.000 0 5.040.000

5.03 BIENES PREEXISTENTES 318.000.000 0 0 318.000.000 0

5.03.01 Terrenos 318.000.000 318.000.000

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 86.300.984 86.300.984 0 0 0

6.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL 

SECTOR PUBLICO

5.542.745 5.542.745 0 0 0

6.01.02 Tranf. Corriente Org.Desc. 5.542.745 5.542.745 0 0 0

Cons.Nac.de Reh. 5.542.745 5.542.745

6.06 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

AL SECTOR PRIVADO

80.758.239 80.758.239 0 0 0

6.06.01 Indemnizaciones 80.758.239 80.758.239

SUMAS TOTALES 1.948.044.930 128.187.410 209.587.842 1.600.961.815 9.307.863

Hecho por:  Licda. Maribel Calero Araya

Encargada Control Presupuesto

PROGRAMA IVPROGRAMA I PROGRAMA II PROGRAMA III

MUNICIPALIDAD DE ESCAZU

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 2-2015

SECCION DE EGRESOS DETALLADOS GENERAL Y POR PROGRAMA-AUMENTAR
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 1 
 2 

SEGUNDO:  Se instruye a la Secretaria Municipal para que remita el presente acuerdo 3 

municipal ante la Contraloría General de la República para el análisis y aprobación del plan 4 

presupuesto extraordinario No. 2-2015”. DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  5 
 6 

Marcelo Azúa comenta que; doña Maribel Calero explicó todo el trabajo que implica la elaboración de 7 

todo este tipo de informes y documentación respectiva, para construir un elemento financiero, un 8 

documento de ese tipo que va a la Contraloría, y él ha sido reiterativo en varias ocasiones de que en 9 

una sana práctica de Administración, no es posible que una Municipalidad como la de Escazú, con un 10 

presupuesto millonario, no cuente con las herramientas apropiadas para producir la información que 11 

permite una sana Administración, no hay un sistema de presupuesto acorde con el tamaño de esta 12 

organización y no es posible que sea de esa manera, se están utilizando herramientas de escritorio 13 

(Excel), para construir un documento presupuestario, el riesgo de equivocaciones es enorme, en este 14 

caso es subsanable pero va ha haber algún momento donde se van a tener consecuencias, este es el 15 

tercer error material que se presenta en los últimos años, ya es hora de que la Administración entienda 16 

y sea consecuente con la responsabilidad que tiene la Municipalidad como tal, por lo que esperaría que 17 

la Administración elabore una propuesta de una solución a futuro para esto, para que los funcionarios 18 

no corran riesgos innecesarios, contando con las herramientas apropiadas para la elaboración de un 19 

presupuesto. 20 

 21 

Arnoldo Barahona externa que; talvez a don Marcelo se le olvida que él fue parte durante ocho años de 22 

una Administración que estuvo en el poder y durante esos ocho años no se hizo absolutamente nada 23 

por resolver ese problema, pero lo grave es que ese misma Administración de la que él formó parte y 24 

donde fue miembro de la Comisión de Informática además de la de Hacienda, lo que entregó fue un 25 

déficit de un millón de dólares y una sobreestimación de ingresos de mil millones de colones, un cantón 26 

sin alcantarillado pluvial, con cero infraestructura peatonal y vial, con alquileres altísimos de edificios, 27 

y además; con una sobre población de personal con ochenta funcionarios crecientes en apenas ocho 28 

años, con todos los gastos que eso implicaba, talvez si esa herencia hubiera sido un poco más positiva 29 

en la balanza, quizás el problema ya estaría resuelto, pero para tranquilidad del Concejo Municipal, eso 30 

ya está muy encaminado, se ha trabajado y se han coordinado cosas no solo del sistema, sino además 31 

ya se adjudicó el contrato para la construcción de la Red Fibra Óptica de los sistemas, ya se renovaron 32 
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servidores, ya se está mejorando el internet, ya se adjudicó la elaboración de la página web de la 1 

Municipalidad, siendo no una página informativa como la que se recibe, sino siendo una página muy 2 

interactiva y además de eso hay toda una renovación de la Institución que va a permitir durante los 3 

próximos veinte años, tener una Gestión Municipal ágil y moderna.  4 

 5 

Sin más asuntos que tratar, se cierra la sesión a las diecinueve horas con veintitrés minutos.  6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

              Sr. Max Gamboa Zavaleta                      Licda. María de los Ángeles Hidalgo Jiménez 12 

                  Presidente Municipal                                           Secretaria Municipal a.i. 13 

 14 

hecho por: kmpo 15 


